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.N"t drán nombrar una ó mas miembros do 

su seno, paramlcrvciiir on el acto de la 
inscripbiou, y en lasdíficuítadcs que con 
tal motivo pueda suscitarse.

Alt. 0*. Los Títulos inscriptos para la 
unificación continuaran con el mismo ser 
vicio que al presente gozan, y podrán 
ser objeto de las mismas operaciones á 
que *orvo actualmente, basta lauto se 
lleve á cabo el cáuge por los nuevos tí­
tulos.

Art. 7*. Comuniqúese á quienes corres 
ponda, pubiíquese y dése al L. C.

SANTOS 
José L. Terra.

be que se pueda perder un pleito en una 
propiedad mizque sus legítimos dueños, 
como antes menciono tienen cuarenta y 
tantos años do posesión pacífica, 
correspondiente’ Ululo; licclio mandilo 
que solo puede tener explicación en que 
uu grupo do hombres sin conciencia tra­
tan de usurpamos nuestros intereses de­
jando asi en la mas negra miseria á cien 
miembros de una familia que síempro 
lia ganado su sustento con el sudor de su 
frente.

lili esta virtud señor Jefe Político á 
Y. S. suplicamos se sirva poner on cono­
cimiento de S. E. el señor Ministro do 
R. E. lo que liemos expuesto con la bre­
vedad que demanda el caso, pues con
toda sorpresa nuestra liemos leído en La

Union, periódico de esa villa, el anuncio 
del remato de todos nuestros intereses 
para el día 25 del corriente mes.

Confiamos pues, en la rectitud y altos 
sentimientos do justicia de las auiot ida- 
des encargadas de guardar el Orden como 
los intereses y derechos de los csli alíge­
ros, cuya rectitud nos haeo presagiar 
que en tablada nuestra queja ante las au­
toridades superiores de la República y 
obtenida justicia de ellas, so evitará un 
nuevo conflicto á esta nuestra segunda 
patria y patria de nuestros lujos á la 
que deseamos felicidad y no trastor­
nos.

,1. LOllETTE sufragi o.
Repodo do osle misino punto dice con 

muy elevado criterio nuestro colega «El 
Siglo» contestando áuu articulo do 
diario do la situación.
«Lo que importa que triunfe es la verdad 

■cillas selecciones del año próximo, no es 
esta ó aquella agrupación, esta ó aquella 
colectividad. Lo que ímpoita que triunfo 
es la verdad del sufragio. Tan persuadi- 
do rostamos de esta verdad, tan conse­
cuentes somos con esto principio capi­
tal que nos conformaríamos con quo 
la mayoría del Cuerpo Legislativo fuese 
guberuista, con tal «pie Fuese la expre­
sión genuina y legiúma del voto públi­
co. Preferiríamos añade, con mucho eso 
resultado, á ver á nuestros amigos te­
ner mayoría en las cámaras por medio 
de elecciones amasadas para obtener es­
te resultado.» Hay en estos conceptos 

generosidad de sentimiento pues 
este deseo se sacriliria la couvcni-. 

ilegitima del partido á la pureza

Uiroclor <lo la Sociedad Mutua do l’u 
blícidad. rao Suinte Anao, ol bia Pil­
is. único correspondo 1 do LA UNIONpn 
i a wvi.soá.y publicaciones on Paria, un con su

ADVERTENCIA

J.n ¡{educción se reserva el derecho de no 
admitirá las solicitadas fjue, á su juicio im­
porten un atatjue á la moral.

PRECIOS DE SUSCIIPCION

I

. . $ 1.00 

. . $ 5.50 
. . $ 10.00 

. § 0.20

Por un mes . 
Por seis meses . 
Por un año . 
Números sueltos

X_a£fc, Union G-ao
Minas, Octubee 24 de 1883.

Acabamos do recibir déla Asociación 
Rural, la circular que acoiitinuacion pu­
blicamos. Tan pronto recibamos el gran 
Almanaque que olla indica, lo haremos 
conocer á los habitantes todos do nues­
tro Departamento.

11c alit su contenido:
Montevideo, Octubre 18 de 1883.

Si*. Director de La Union 
Muy Sr. nuestro:

En breve, tendremos el placer de reñir 
tir a Vd. por correo, algunos ejcmpla- 

dcl gran Almanaque de la Asoeiuoi- 
Rural para 1SS i-, quo esperamos quie­

ra Vd, aceptar, como una muestra de la 
consideración y aprecio que

carácter de escritor pú-

Ln verdad del sufragio

gran 
con 
encía
del sufragio, sin embargo si asi fuese se 
daría uu monstruoso paso político, un 
paso do gigante por quc.de la legitimi­
dad y de la pureza de las elecciones 
quo representarían la expresión genuina 
del país, vendría también la verdad déla 
ley y de las instituciones. El país darla 

hacia la civíliza-

Desde hace algunos dias los diarios po 
llticos profetizan lo que sucederá ó no en 
las próximas elecciones y exhortan al 
mismo tiempo á los ciudadanos de di­
ferentes partidos á que tomen esta 0 
aquella resolución para llevar á cabo la 
uniformidad de ideas para la restauraci­
ón política del porvenir.

Toda la dificultad consisto en resolver res
entonces un gran paso 
ció».

la cuestión de adoptar ¡el sistema por 
medio del cual la pureza do las cleccio- 

menoscabada y quo el rc_

r,ii

Dios guarde á V. S. muchos años.
A ruego de Cándido da Rosa y Antonio 

da Rosa por no saber firmar.
David Fleyta.

Vd. nos
nes uo sea 
sultado de ellas sea la expresión genuina merece, en su 

blico.
Como tal, nos permitimos rogar a Vd. 

medio de su ilustrada propagau-

IPíBÍiüicncion « |>ctlisa«
del voto popular.

Efectivamente, cu nuestro país es lo 
mas fácil manifestar la voluntad legitima 

acto de tal naturaleza, 
no tener tal ó cual

Sr. Director de La Union—Minas.
Sr. Director: Atenlos á los rceuncidos 

sentimientos de Vd. de velar por los in­
tereses de los habitantes de esto Departa 

dudamos daiÉfccabida en su 
acreditado periódico Ala adjunta solici­
tud que es copia fiel de la original quo 
liemos presentado los herederos de la 
Testamentaria «la liosa, al señor Jefe Do 
Utico del Departamento; favor á que lo 
quedará .sumamente agradecido S S. S.

A ruego «le Antonio da Rosa por 
bcr firmar:

SECCION OFICIAL 
M¡tiislci-iO~dc Hacienda.

que por
da. quiera secundar nuestros popósitos, 
de hacer el bien posible á los habitantes 
de e.-unp’jiía,«indicándoles que: csic alma 

libro de mas

del pueblo en un 
El pueblo podrá ó 
espíritu pero muy léjos lia estado has­
ta ahora de poderlo.; ofrecer en un su- 

no existe hasta

decreto:
Montevideo, Octubre 1S de 1883.

En conformidad con el acuerdo de es­
ta fec ha, aprobatorio del conlrato celebra 
do cu Londres entre el señor don Marce­
lo Cerruti y los señores J.
Donar y Ca, el Presidente de la Rcpúbl-

naque, no obstante ser un 
de 30:) pajinas, so vcndci á al reducido pro 
cío de trcinle centesimos, o sean lies rea 

II ¡es. al pormenor; pues la A. Rural solo 
c.-lc caso, do conseguir salvar

monto, iv»

fingió, por esta razón 
cierto punto la Independencia cívica y
la ley es únicamente un adorno de lujo cu
el frontipiclo.de nuestras instituciones; 
¿qué hacer? esto no podrá desaparecer sino 
después dequea los ños agrupen lasintcli 
gencias estas puedan constituir la fuerza 
y poder dirigirla poruña moral inque­
brantable coadyuvada" por la instrucción.

I homson. T
trata, en
el importo do la impresión.

En lugar de cuoiiío< ó chascarrillos, so 
Icrial do conocimicn-

ca decreta:
Art. 1°. Queda abierta por 15 dias, a 

contar desde el 32 del corriente, la ins- 
reficrc el art. 5*. del de-

no sa comprenderá su
útiles, tales como: Tablas muy 

de reducción de monedas y pesa.1 í

ni-i
coro­toscripcíon á que so 

crcto Reglamentario de la ley do 12 do 
Mayo último, relativa á unificación de 
Deudas.

Art. 2*. Al efecto, la Oficina «1c Crédi­
to Público abrirá los registros corrcspon 
dientes y anotará los Títulos que le Em­

presentados por los tenedores de deu­
da pública.

Art. 3°. Los Títulos inscritos durante el 
plazo establecido en el articulo 1°. tendrán 
derecho á ser eangeadns á los tipos 
venidos con las comisiones respectivas, 
en 28 de Junio y G de Julio del corrien-

Dae.id Fle.tjtd
Sr.Jcfo Político del Departamento do 

Minas coronel don Francisco Montero.
Olimar Chico, Octubre 17 de 1SS3. 

S.-. Jefe: Los que a lfiual firmámos sub­
dito.-brasileros residentes en este Depar­
tamento á V. S. exponemos—Que creyón 
donos comprendidos cu el circular pasa­
da en fecha 1°. de Diciembre «le 1805, á 
los señores Goles Políticos de los de­
partamentos, en cuya circular se les rc- 
comicuda pasen aviso al Ministerio de Re 
lociones Exteriores do todo incidente ó 
acto que pueda perjudicar y que 
lacionc con extranjeros. - 
tros se pretende despojarnos

tanto raíces como movibles, 
herencia

piolas
Planillas de sueldos, indicando el impor 
te de cualquier número de dias, on su­
eldos, de uno á veinte pesos; Sistema 
métrico decimal explicado, con cquiva- 
le.ic.a-: Calendario del Agricultor; Ca­
lendario del ganadero, que por primera 

publica; Geometría práctica; con 
30 grabados, comprendiaiido desdo el 
conocimiento do figuras geométricas, lias 
la medición «le cuerpos sólidos; Vanos 
artículos muy importamos sobre agr.cul 

v ganadería; Otros sobro csladís- 
Compendio «lo Higiene por; eldoc- 

Harniacehc; Higiene déla infancia- 
por el doctor Uapptiz; Líala
nios obtenidos por nuestros Expósito .

ml Am.-tcrdain y cu Ultima. Expo- 
Ganadera celebrada en Montevideo 

,1c la A Rural; Leyes añila­
do la Ley «le Registro C\ 

no so

Todavía es temprano.
Algún diario político de la capital ha 

intentado prevenir el golpe quitándole 
todo lo que se pueda ahórrente de esc 
vicio que desvirtúa el voto público todo 
el poder de los años anteriores. Para esto 
da una idea muy importante. Trata do
que los correligionarios políticos de tal
ó cual partido formen clubs, centros de 
reunión, donde en ellas se discuta, y so 
proyecten los medios mas oportunos pa­
ra que las influencias bastardas 6 ilegi­
timas no inutilicen la voluntad d.l ciu­
dadano en el acto solemne del sufragio

sen vez se

coii-

tura
tica;: so rc- 

Y como á noso- 
do nuestros

te año.
Art. -V. Los tenedores de «leudas uo 

concurrente ála unificación dentro del 
plazo fijad.», sin molivojuslifieadoájni- 
cio del P.E. no tendrán derecho ¡.las 
ventajas acordadas en los referidos con­
venios, y estarán caso de optar al cango, 
álos tipos que el 1*. E. designe.

Art. 5*. Las «anni-vucs de deuda po-

tor

popular.
No hay duda, que para 

dificultades, lo primero, es, con anlcno- 
cn mútua unión lor- 

cllos so rebuo 
vicio fa- 

en to-

intereses
cuyos bienes poseernos por 
def nuestros padres, con cuarenta v lan­
íos años de posccion tranquila y títulos 

dicho despojo so piensa 
liemos

roz en 
sicton 
á oxpousas 
les; Extracto 
vil, y otras 
detallan por

vencer estas

ridad, prepararse y 
mar centros para que en

medios de estirpar este
nuestro país y conseguir

edad la independencia del

muchas materias quo 
<u exte..•den­iégales, y 

llevar ácabo soprctesto de quo 
pleito, /siendoque no

como

van los 
tal para 
d o lo que se pu

conci- 1:perdido un
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Conociendo sus2nóblcs-yclcvaí.los»cn Testamenta!la—Gregorio P.
timionios, dignos tío lodo apóstol del I Cedro Silva.

.progreso, por la causa de la dilusion de < i» *. ®fí,lí.C5,“aíBe^lsitev»
conocimientos miles en las clases pro- í ' * rcufla y ülm V(ima*
duotoras,—agradecemos A Yd. desde ya, 
los esfuerzos para coadyuvar A nucslra 
nu'ilua propaganda.

Saluda A Yd. atentamente.

(Jusiro cun
; Juzgado I.no. Departamental 
| AVISO JUDICIAL
i; Coi d¡-posicion del Si*. Juez Ldo. De­

partamental doctor don Fiankliii Bayley 
¡i y de acuerdo con lo dispuesto en el árlí- 
|> culo 1125 del Código de P. Civil se hace 
I salicr al público el fallecimiento infestado 
| dedon Pionirio Melgarejo, y dofia Vicio 
[ ria Sosa, ;i lín de «pie todos los que se 
; consideren cpn derecho A los bienes que 

dados A su fallecimiento, ya sea como 
herederos ó acreedores so presenten auto 
esle Juzgado ílejercitar sus acciones con 
los respectivos títulos justificativos de sus 
derechos dentro del término de sesenta 

| 111.(5 contados desde la primera publícaci- 
del presento, bajo apercibimiento de 

lo que hubiese lugar por derecho.
Minas, Octubre 1G de 1S83.

Juan Villalenyua—Escribano Público.

NUEVA FONDA, PILLAR V POSADA 
DELA B0

ni:
A mires Chiven-i y Compañía 

calle Lavalleja, esquina Ituizangó. 
m i n a s.

Los dueños de este nuevo establecí' 
míenlo ofrecen ni público un esmerad 
servicio, prontitud y asco.

Juzgado Ldo. Departamental 
Aviso •fmlicial

Pur disposición del Sr. Juez Ldo. De 
partamcntal, Di*. D. Franklin Bayley, 
Y A los efectos delart. 1045 del Código 
de P. Civil, se hace saber al público la 
apertura do la sucesión testamentaria do 
dofia Prudencia Castro de Casas A fin de 
que lodos los que se consideren con de­
recho en ella se presenten ante este Juz­
gado con sus justificativos oportunos 
dentro del término de treinta dias, 
lados desde la primera publicación.

Minas, Octubre 4 de 1883.
Juan Villalenyua—escribano público

¿asasfreíK
j;-Y,uc ahoivi nace una dificultad v 

■ |Ue hay quien desea que el doctor 
al Ministerio de Cultos y el 

eruo1' V,lb y ^haga efirgo del do Uubi

j ““Ayer llegó de Montevideo el sefior 
Moiiter!),,CÚ’ Cj,'ü,,cl llü" francisco D.

AI-i| olccli) li i causado en el Centro 
Comercial la publicación de las bases de 
la unificación do Deudas llevarlas A cabo 

I cu Londres y negociada entre el eorni- 
Anteanoche contrajo matrimonio el jó I ¡¡!¡!,<J °crn'l,,i >1:1 casa Thompson Bo- 

ven donCKrlosSoliici-cou lasoAorílaMa- I ' Pií.nundndk baja kan sentido Jasco- 
i a Bonilla. n lizaeiones de la Deuda Amorlizablcy Bi­

lletes del To.-oro.

L. Rodríguez Diez.

Parece que la colonia italiana está rlispu 
esta A hacer la romería cncl mes do Enero 
del afio entrante; según hemos sido infor­
mados esta fiesta promete ser muy es­
pléndida dando un b lile en el Teatro 
Union el del- festival.

>
•>

on

AVISO JUDICIAL 
Pos disposición del Sr. Juez Ldo. De­

partamental, |)r. D- Franklten Bayley y 
de acuerdo con lo dispuesto cncl arlíeü 
o 1155 del Código de P Civil, se 
liacc saber al publico el fallecimiento de 
intestado Manuel Calavui, llamando á 
la vez A todos los que se crean con dere­
cho A heredarle para que dentro el térmi­
no de sesenta dias comparezcan ante es­
te Juzgado con los justificativos de su pa- 
rcnlezco A deducir sus acciones.

Minas, (5etubre7 de 1883.
Juan \ illalenyuas—Escribano Público.

;
Mnfiana tiene lugar el remate de los bie i| 

nos de don Silverio da Rosa en la 7\ • 
sección policial. Deseamos que este rema 
te empiezo y acabe pacificamente.

Leemos en un diario de Trinidad:
«Los principales establecimientos de 

esa juiisdieion han dado principio á los 
trabajos de esquela.

Algunas lanas han sido remitidas A 
la Capital por Nati José, pues está en tan 
mal estado el pasojdc Porongos, que los 
conductores no se atreven á vadearlo sin 
riesgo do mojar sus cargas.

Se haii |>agado lanas á 32 reales por 
lotes especiales aun que hasta la lecha 
no se ha abierto precio.»

S ÍBJLaCfiOP A » A con-
[AL PUBLICO

! Se previene A los interesados en clre- 
| mate anunciado en los intereses do la su-

cesíon da Rosa; ser mala compra.
Protesto, prestando voz y eausion por 

los demás herederos, contra quien haya 
lugar en derecho por las consideraciones 
siguientes:

El actor no haber probado personería 
legal.

Los demandados con títulos y propie­
dades, por mas de cuarenta años, atendi­
da la demanda

Aviso
Se vende la casa perteneciente A la 

succcion Cantera, situada en las esqui­
nas de las val1 es 18 de JuliovCebolla». 
Pava tratar, verse con don .Eugenio Fo- 
urcade.

Minas, Octubre? de 1883.Se vende la chacra 
conoc ida pordeQuir 

quer, situada on los arrabales de esta 
Villa. El queso interese en la compra, 
puede verse con D. Estovan Belou, calle 
Oh mar 147—Minas.

AVISOon tiempo y forma. 
Somos síi!m2Ü»s brasileros nm 

parados A la Bandera del País. Pedimos 
justicia.

ICcmnlc *3 utficlul
POR

J. VALLADARES
Por disposición del sefior Juez Letra­

do Departamental, doctor D. Franklin 
Bayley, procederé el día 25 del corriente, 
A las 10 de la mañana, con asistencia 
del Alguacil del Juzgado, A rematar, al 
mejor postor y dinero do contado los bie­
nes que A continuación se expresan, mam- 
dados vender para pago do la planilla de 
costas A los autos seguidos entre la sur 
cesión de don Silverio da Rosa con la de* 
Bentos López de Lefio.

A saber:
Dos rnil setecientas cuadras cuadrada 

de campo ubicado en Ol mar Chico (9* 
Sección policial) de este departamento 
lindando al Norte c on la sucesión de D 
Enrique Martínez, al Sudcondon Ma­
nuel de Miranda y don Benedicto Irigo- 
yen, al Este Olimar Chico por medio con 
la sucesión Bentos López de Lefio y por 
el O. con la cuchilla Grande, tasado A se 
is pesos cuadra cuadrada.

401 Cuatrocientos sesenta y un animal 
vacuno de cría tasados A G$50 uno.

29 Veintinueve caballos A 10$ uno.
47 Cuarenta y siete yeguas A 1$ 50.
1 Yegua madrina y uu potrillo en 5$
1 Un Burro en G $.
4 Cuatro Muías A 8 $ una.
2,2G1 Dosmil doscientas sesenta y una 

oveja A un peso cada uno.
Se previene que no se admitirá oferta 

que no exedn de las dos terceras partes- 
de la tasación, que el mejor postor del 
campo deberá oblar eu el acto de aceptár­
sele la postura la suma de cien pesos A 
los efectos del art. 019 del Código do Pro­
cedimiento Civil.

NOTA:—El remate tendrá lugar en el 
mismo campo donde se encuentran de­
positados los ganados (7\ Sección Poli­
cial) y que ha pdco fue ocupado por la 
sucesión de don Silverio da Rosa.

Minas, Octubre 4 do 1883.
J. Valladares.

Candido da llosa

AVISOS
El Presidente de la República corn uni 

có á los gofcs de batallón que los sol­
dados de lincas pueden contraer matri-. 
monio libremente.

AVIS O—Se venden A uu precio 
moderado 4 solares, sitos en la calle de 
Carapó. lindando con la propiedad de 
don Benedicto Piano, teniendo dichos so 
lares algunas piezas de material.

Para tratar, verse con los señores Iri- 
garav y Rnsquin en esta Villa.

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Franklin Bay­
ley y de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 1125 del Código de Procedimien­
to Civil, se hace saber al público el fa­
llecimiento del intestado don León Ló­
pez, A fin de que lodos los que se con­
sideren con derecho A los bienes quedarlos 
A su fallecimiento so presenten ante este 
Juzgado, A ejercitar sus acciones con 
los documentos justificativos ríe sus de­
rechos dentro del término de sesenta días

Los eslanciercs ’dc'san José han sido 
notificados por la Junta para dar cumpli­
miento A la circular, Imbricarlo porta­
das en los alambrados, pero hasta la fc- 
-cha no han hecho nada.

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Franklin Buy 
ley y de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 1045del Código de Procedimien­
to Civil, se hace saber al público la apar 
tura de la Testamentaria de don Andrés 
Peí eirá, Citándose a todos los que por 
cualquier Iludo se consideren con algún 
derecho A ios bienes quedados A su fa­
llecimiento nara que comparezcan ante 
c-tc JuzgadoA-ejercitar sus acciones con 
losjustificatívos oportunos de sus dere­
chos dentro del termino de treinta días 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.

Minas, Octubre 22 de 1883.
Juan Villalenyua—Escribano PúbliC).

Juzgado litio.Besjartanieiilal
A CARGO DEL. DI*. NRANKLIN BAYLEY 

Providencias
Illa 18—Juan Palacios Testimonio 

—José Luengo concurso—Manuel Acos 
ta criminal—Bernardo Machado con Erí- 
niitó Machado—Antonio Molfer sumario 
—José F. Antuña con José Cabanas—Ex 
borlo—Cayetano Vázquez sumario (3)— 
Isabel Miranda con José M. Candamil.

Sentencias Inter!® cuto Has
Testamento ría Santiago Rodríguez y 

Felipa González—Idm. Vcnancía Pollejc- 
ro—Francisco E. Silva con Victoria Ola- 
zarri.

bajo apercibimiento de lo que hubiese 
lugar.

Minas, Octubre 8 de 1S83.
Juan Villalcnyuas—Escribano Público

Juzgado Ldo. 
Departamental

AYiSO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Letra­

do Departamental doctor clon Franklin 
Bayley y de conformidad con lo dispu­
esto en el art. 1125 del Código de Proce­
dimiento.Civil, se hace saber al público 
el fallecimiento intestado de don Tcodo 
ro Bustamante, emplazándose A todos los 
quo se consideren con derecho A sus bie­
nes, ya sean como herederos 6 acreedo­
res, para que dentro,del término de se­
senta dias comparczca'n ante este Juz­
gado con los documentos justificativos 
de sus doremos, bajo opcrccbiinieiito de 
lo que hubiere lugar.

Minas, Octubre 17 de 1883. 
Juan Villalenyuas—Escribano Público

AVISO .JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Lde. Do 

parlamenta! doctor Braiikhn Bayley y do 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 1125 
del Código de P. Civil se hace saber al 
público el fallecimiento del intestado D, 
Bernardo Vázquez! emplazándose A la 
vez. A lodos los que se consideren con de­
recho A sus bicnos ya sea como herederos 
ó acreedores para que dentro del térmi 
nodo sesenta dias comparezcan antees 
te Juzgado A ejercitar sus acciones con 
los respectivos tilulos justificativos do 
sus derechos bajo apercibimiento de lo 
que hubiese lugar.

Minas, Octubre 9 de 1883.
Juan Villalenyua—Escribano Público.

Sentencia «lel’ioifiíiva
JulianaM. de LlambíTestamentaria.
HBia -Juan José Correa Tcslamen 

taria—Pablo Fernandez con R;cardo 
Hierro—Rosa Diago con Francisco Pie 
go_Dcsídoria Novoa con Petrona Palo- 
moqnc—Exhorto—Agustín Forco su­
mario.

Sentencia ileíinStlvi*
Angel N. Br.us con Toribio Monlcs-

dcoca.
Din «O—Dormidla F. Correa cúratela 

—Testamentaria Teodoro Bustamante— 
Félix Ojeoa y otros sumario—Tcslamen 
tíi montaría MarceSjjuio Macharlo—Igna 
.•i.» Izmondi sumario—Adrián Fuco 
Excluid Sanvedra—Nota de la Alcaldía 

Emilia Scncioii cúratela—Prudencia 
Castro de Casas Testamentaria—Asun­
ción Arispura venia—Testamentaria I rt 

• mitiva Puñales—Constancia Aeosla tes­
timonio—Krirnilo Machado con francis­
co A. Veres.—Testamentarla Santiago 
Rodríguez y Felipa González—Isabel 
Miranda con José M. Coudamil—pomm
ao Mcneses sumario—Exhorto «leí Juz­
gado Ldo. de Maldonndo—Cayetano Vaz 

- nuezsumorio—Antonio Mclogño testa­
mentaria— Estasio Rodrigue/, sumario— 
Bautista Tatagoro—1Testamentarla V c- 
nancia Pellejero—Idm. Celestina Tiu-

J Sentencias í Interlocutor las
Testamentaria Teodoro Bustamante

AVISO.
Félix Montero apoderado do doña Bcr- 

nahcla Pintos de Montero, avisa A los quo 
tengan créditos contra ol hijo de esta se­
ñora, I). Juan Francisco Montero, los pro 
scutcnú l>. José Mclogño para sor abona 
dos. debiendo presentarlos en el término 
do diez dias, vencido dicho plazo no so 
atenderá reclamo alguno.

Minas, Octubre 13 do 1883 
Félix Maulero

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Brariklin Bay 
ley v do acuerdo con lo dispuesto en el 
art.' 1125 del Código de P. Civil, se hace 
saber ni publico el fallecimiento del intes­
tado don Luís Garson, ¡i fin de quo los 

consideren con derecho a los bie 
quedados á su fallecimiento ya sean 

herederos ó acreedores so presen-

con

Juzgado Ldo. 
Departamental

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental, doctor don Franklin Bay 
ley y do acuerde con lo proscripto 
articulo 307 inciso 2“, del Código ele P. 
Civil, so cita llama y emplaza A don As- 
trogildo Carduzo para quo dentro del 
término do noventa dias comparezca A 
este Juzgado por si ó por apoderado A 
estar A derecho en los autos que por es­
crituración de un campo le sigue don

que se 
ues i 
comoton ante osle Juzgado á ejercitar sus ac­
ciones con los respectivos títulos justifica 
ti vos de sus derechos dentro del térmi­
no do sonta dias contados desde la pri­
mera publicación del presento bajo aper­
cibimiento de lo que hubiese lugar por
derecho,

en e

En la estancia cío D\ 
Marcela A. do Cano­

ras se ronden GOOó mas capones flor. Pa 
ra, tratar verso con dicha señora en el 
mismo establecimiento, situado en los 
Laureles do Polanco.

AVISO
Minas, Octubre 15 de 188*3. 

Juan Villalenyua—Escribano Público.
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Ció 33l£3/noeti-ci~"

YODURO DS HIERRO INALTERABLE

Itumui-I.U. „,TOIVCbin.¡c„¡o
’ " un doftiBwr ,lo ofkio
• " «iuri.cn so seguirá el juicio.

Setiembre 13 de 1883.
Juan Irllahnyuas—Escribano Publico

(Srqjono p. (Cnsti-D
íísci'Jbiuio (Público

fr«* üncnr[’‘i tío n-mnlos juclicial«<i 
y TodUimontíirioa 

calle Treinta // Trox, os//tuna Florida

A] >rohi id n« ] >oi' ln Aendemia do Mo | 
tlicina do Paria, incluidas un ol foc- 
inutnrlo Dirmocóatico oflcii.il l’ran-
c¿‘s< autorivdidu.g por ol Congojo do ¡ Mr/ilion honorable 

j Mcdicinct do Sun-PotesrburKO. ote. I lSo3

Caicpo en venta. NEW-YORK
Mentían honorable 

1853

PARIS
So venden tres fiemas cuadras de cam 

I»), ubicadas en las Puntas dolos Mo­
jíes. lis inmejorable por sus buenos pns 
los } aguadas; teniendo adonuls una 
cantidad considcrab'c de monte.

Para tratar, verse con los señores Iri 
sara v y Rasquin en esta V¡Ha.

.»a a x xa
I i^VÍSOEstas pildoras, dotadas de (odas las preciosas propiedades del Yodo v del 

fiiuerro convienen muy particularmente para combatir las afecciones tan múltiples v 
¡anadas mío determinan los gérmenes escrofulosos, (tales como los tumores, infarto* 
Humores fríos, ele. v contra lasque resultan ineficaces los ferruginosos simples Son 
eficacísimas contra la (PIoi-okím -colores pálido*), h ILencos-reu (finios blancos), la 
:r.;í !mT-Ca i.iiIuó insuficiente), la Viste la Sífilis co»*<MticÍo-
imü, etc. Constituyen, en suma, uno de los agentes terapéuticos mas enérgicos que
|SSJ,Stcm¡!m™^,'8an,Sm0 y m0dllÍMr d‘biiidad' - ■——7.1

El que suscribo, Profesor de Piano y 
i canlo, establecido nclualmenlo cuesta 

N'illa ofrece sus servicios alas persona 
que quieran honrarlo con su confianza 

Dumicili >, calle25 de Mayo, m'mioru
A.1 ;F»*óJbXioo> 5».

/•/lindo llina/di 
£Fc*nm-isni.Nimr c»3>' <L*‘

Se enr.nrtjan de (/ututos judicalex, cid- 
les comisiones de todas clases, cobranza, 
conocimientos de los títulos uriyinalex, ele.

Nos nacemos un deber en participa 
a nuestros marchantes, val público 

• (general, que hemos recibido un exelen- 
o surtido c*ii artículos de almacén, ti­
enda y ferretería, los que con el grave- 
motivo déla crisis que atravesamos lie­
nto* resuello hacer una gran rebaja en 
"s precios antes establecidos, 
calle de «Otilio .V ‘¿61 si ¿65 

Minas, Octubre 3 de 1883 
Fi/jini y tupi

, ^ ó AD\ EJlTHNCfA—El yoduro de hierro impuro
.OlSi/HC E&jJC C&. ^ ó alterado es un medicamento infició irritante. Co­

co

mo garantía do pureza y de autenticidad do las 
| legítimas Pildoras de Blancard, se debe exijir 
® siempre el sello de la caja do plata reactiva y la 
9 firma, cuyo facsímile se adjunta, puesta al pió en 
o una etiqueta verde.

IPlIAUMACIEN A PaIIIS

OS no GSoitn ¡parle, -ÜÍ8
PULfljO OIOL^íBS

Í-10LL0WAY
I.aeficacia iuduilablc déosla medici­

na en los casos de desurden del JHLígu 
cío, del Estónuigo y de los inlesti- 
ikis, asma do impureza de la sangro es 
causa de que las Píhlorilü fllollo- 
n ay gozan de una fama inmortal en 
el mundo entero.

(*u:tndo el paciente sufro de debilidad 
ó de AFECCIONES de los NERVIOS 
dicho medicamento obra como por en­
canto restableciendo el SISTEMA y por 
decirlo a*l regenerando el enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras en todas las dolencia* propias 
déla MUJER, e* realmente maravilloso

Este es el mejor remedio conocido pa 
»‘:i lo* MALES de PIERNA y de PE­
CHO. las HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera que haya sido 
su duración, se frotan con ól abundan 
(emente la garganta y el pedio, no tar­
dan en desaparecer los peores eos tipa 
dos.

Dicho ungüento es igualmente eficaz 
en los caso* do hemorroides, enfermedad 
dolorosa que ól cura infaliblemente.

F0T00IIF1I miNDONIENSE
103 CALLE MALDONADO 103

Aviso
Se vende una fracción de campo decce 

tneiitera de doQa Paulina Quintana, 
puesto de unas 50/madras 'mas ó mó- 
os,n situado en el arroyo Id P.iu.lin­
dando con ol campo de Borges, Mere J| 

les y Bctancouiy contiene buenas agua­
das. Para tratar, verso con don Cayetano 
Umpierrez comerciante en esta Villa.

com-

j

Este conocido establecimiento ha sido trasladado de la calle 18 de Julio á la ca­
le Maldunado, casa del Sr. Naranjo, donde hemos construido una hermosa Galería 
que nos permita hacer trabajos tan perfeccionados como los que se hacen en la 
Capital.

Ahora si podemos ofrecer á nuestros favorecedores, retratos bien modelados y 
con efectos de luz muy caprichosos y artísticos.

También advenimos que «o puede retratar con la misma perfección en dias nu­
blados, de viento ú lluviosos.

Seguiremos hacienda retratos de todas clases y tamaños á previos reducidísimos.
Especialidad en retratos instantáneos de niños; ¡dm. sobre porcelana y los bellí­

simos al carbón crontipia inalterables.
Se retrata a domicilio, lo mismo en el pueblo que en cualquier punto de campaña 

pasando av*so con la anticipacioi. necesaria.
No olvidarse que la Fotografía se. trasladó á *a

t^cnllc Mahbiiado núm. fias *0

H6r. Emilio «ir. de Aréeltnga

Abogado
Ha trasladado su estudio d la calle 

CebollatI n* 105

: Clemente M. 33Sagro
Ha trasladado su domicilio á ln ca­
li© d© Cobollatí, casa de doña Juana 
Pnjarro do Martínez.

S

Fotografía

DE s: <ouaasarA
EL ALIMENTO MAS REPARADOR, UNIDO AL TÓNICO MAS ENÉRGICO j

C. Rodríguez y ífoiiipafii»
MISA»

Calle Treinta y Tres, núm, 104 
Este conocido establ ccimiento fotográ 

fleo situado antes en la calle 18 de Ju­
lio, ha sido trasladado á la de 33 al la­
do del almacén de los señores Escudero 
Hiis.°* d*mde continuamos ofreciendo a 
público nuestros servicios.

Se linee toda clase de trabajos á pro 
<dos tan módicos como en la capital, y 
se garante su perfección enviando mués 
tías á los interesados que asi lo exijan 
pudiendo volver á fotografiarse siempre 
que no quedasen conformes.

C. fíodriynez y C\

Ungüento Holloway
VINO AROUD cm QUINA Antes de comprar, examínese con mu 

(«luí cautela el Rótulo en el Bote ó la Ca­
ja, para cerciorarse si está la dirección 

j do 78 New Oxfard Street. L6ndrc*. pu 
es sino está, entóneos se trata de per 
pclrar un descarado engaño.

Se invita á las personas que sean de­
fraudadas por lo* vendedores que cxpi- 

• dan la* pildoras y el uuglento de iio- 
leovvay falsificados, para que se sirvan 
comunicármelos jtorinenoros. Inmediata 
mente haré formalizar procesos legues- 
contra los nfor.-oiv-s. y recompensaré li- 
beralmcnte átns Delatores por el trabajo 
que se tomen, comprometiéndome, ñ quo 
no haya trascendencia de su* nombres 

Depósito en Minas Botica del SOL 
de Francisco I. Garmbndia, plaza Libor

CARNE Y QUINA! con los elementos que entran en la composición de este po- 
Icntc reparador de las fuerzas vitales, de eso FORTIFICANTE POR ESCELENCIA 
De un gusto sumamente agradable, es soberano confia la Anemia y el Apocamiento 
en las Calentura y Convalecencias, contra las Diarreas y las Afecciones de Estómago 
v los intestinos.

Cuando «o trata do despertar el apetilo, asegurar los digestiones, reparar las fuer­
zas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la amenia y las epidemias 
provocadas por los calores.no scconoéc nada superior al vino de quina de Aroud.

Por mayor, en París, en casa de j. rciRiiK. Farmacéutico, 202 rúe Richclicu, su­
cesor do AROUD —Se vendo en todas las principales Boticas.

Exíjase el nombre y la firma AROUD
gg_o—o—0—0—0—0—0—0—0—0-®
| I)r. I?Innucl illatlof» |

ABOGADO 
o

| cali© Mnldcnado, num.

S -0-0-0—0-0-0—0—0-0-0

LS3AOC

FERRUGINOSOl a
I

y óduassiii í32»aB*a
i HIERRO

Sj arozc, Fa rm acéu tico

AFROBAOO POR L.Á JUNTA D£ HIGIHNH D=L- B?A3I!_

de C(tacaras <le Xaraifias
AL PROTO—YODURO DE 

Preparado por 3“,
dos

tsrl

JUAN DUASOAVISO St-Pa u.l-PARISParís—12. Ruó
llensareriaM Orientales
Itinerario de la diligencias 
RAUDAS DE MONTEVIDEO 

3, 7. II, J5, 10, 23 y 27 
S ASI DAS DF MINAS 

1. f», 0, 13, 17, 21 y 25 
Ag'ideen Minas: Gabino Perez.

Mayoral; P. Bárrelo

CALLE 18 DE JULIO 
E| dueño de oslo establecimiento, par 

¡cipa ai público que acaba do recibir 
un oran surtido de artículos de almacén 
v penda los queso venden á precio-su­
mamente módicos. ____ ____ __

á los diferentes tejidos la actividad y cncr 
gia heces irías a sus diversas funciones.

Asi es que el Jarabe Ferruginoso be 
J. P. BiiU'ozr osla considerado pol­
los Médicos de la Facultad de París, co 
mo el especifico mas seguro contra las
EnfflrnindadvH 
l:i CIoi-ohíh; I" Anomiii: 
i'O'Aneniia, lo« L»I
);iH I»¡í,'uhCíoiich dindle»*; 
fi-cclonos «««-oí-ljúlietiHy 
i*iiIokiih, ol R:i«iH¡limno; ele.

El Photo-Yoduro de I-Iierro. bien 
preparado y conservado, sobre lodo en 
estado Tiyuido, entre todas las prepara­
ciones ferruginosas, laque da los mejo­
res resultados.

Bajo la influencia de los principios a- 
rnargosy Iónicos déla cáscara de Xaran 
ja y de la quasia amara, el hierro se asi 
mila fácilmente, y produce oléelos pron­
tos y generales 'devolviendo á la san­
gre su fuerza, á las carnes su firmeza y
Se búllan en los mismos depósitos los siguientes Productos do J P. LAROZE: 
jiancSíí* Siiii-ozc de cáscara de naranja amargas TCónico, Anti-iVervia.^o

Conl.ru ln* Ga.sLrilijiug. DiflpopdiaH y Cci||í«bro-< üo CHUim^o 
jarabe «íeiMiraíirodé cáscaras de naranjas amargas «.ornare de a oiiasio 

Contra las Afecciones escrofulosas, cancerosas, Tumores blancos, Acritudes ilo la san­
gre, Accidentes sifilíticos secundarios y ‘orcmrios.

IARABE SEDATIVO de. cascaras de naranjasa/nar/p.s al JJuU.YlUliU DE l UlAísIU. 
Contra l?pilencia.Hvstórico. Baile de S. Gny, Insomnio de los niños durante la Dentición 

Depósito en todas las principales Droguerías

cuiden; 
la Cío

do B.:m

Se, Belon
PROCURADOR

lniicOM
ln* n 

oseroJ&Jl Publico CALLE DE OI.IMAR, RELOJERIA DE
ln dogo (lo nsunito»CAFÉ Y niLl.AR

I) E
B.*jS(lro Kscutlco

18 DE JULIO—MINAS- 
..•“.lablecimionlo se acaba de 
u¡, rico surtido do toda clase de 
- f fantasía, confitería, artículos 

:..-bidas de la mejor y mas 
, i,', p. rhnídad, vinos genc?ros y , 

., ... i:,*clases; licores riquísimos
eftceicntü Jerez, IJ'Porio, Moscatel.

CONFITERIA, So ocupado t >
IonLoatiI riimodo auproA?3ioaoncorn

G:itcresa a! coauc&’cSo
So alquila la easa-quo ocupaba la tien­

da v almacén do don Nlaiiuel Zuasnabar 
Tiene espaciosos armazones para los 

ramos indicados.
Para iraiar con propietario, callo 

i' 25 de Mayo núm. 157.

I Lt A 1

ar
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: \*:fr;¿/.<¿>/ &¿£vjüjí£&&//. >-■■ ■- j 4l2]^\¡

/ • Ifeyí-fevJ
;WIos Médicos y a ios

AN TONIO DRAGO
<5inrpínloi*i«« y 4;«»jt»nt***»:> iYm« 
!»■«, si! I;s'ít» <1© En H»crl»t¡a

ANTONIO ROSES 
Tienda y Almacén—Callo Montevideo. 

SANCHEZ II KM ANOS
¡¡ Thüiilij, Álüjacen y U>’em>5cr,l:»* 
:, ctsi5«‘. SIí ¡?o ?.á:«yo; Bíií

1 c!c «Bulto.
calió

BERNARDO GA.lt AT
ji .üíiJíonefín; cnilu ZZTi

AUGUSTO V ARENE.

Idi cador

Todo :'v»*:criLor lid)'? opc-ioii i'i v'-d^li 
en»' ¡íriiunninipmc, on r-i-.ti> sección 
cvx nombro, profesión y domicilio

> '■ —o. —

; ! lñ TiSIS iacinícafcs, las ESCROFULAS, ol RAQUI-
. í TISIvtO. los CATARROS PULMON ALES, la OLORO- 

’ S! ANEMIA (oolore3 policios) y ¿a DISPEPSIA atónica 
1 (digestión di£cil) se curan radicalmente con el ACT.ITK 

ni: jiicauo ub bacalao fkiíKu-cí'Jinaim, inventado y 
fe! elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
' ! y Mauetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
•fe] Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hi- 

gado de bacalao do Noruega: he aquí los componentes 
,feq de esta preciosa medicina, que es a Ja vez medicamento 

y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
fe toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
fe constitución organico-flsiologica.

feiícxfe

(fe
fe
fe-fe

FRANCISCO 0. MONTERO
Jofo E^oítlco, EAísorlncl

JUNTA E. ADMINISTRATIVA 
Oficiim, pin/.:) añ!)i*r(nil 

Di*. FRANKLIN BAYLKY 
uoz L l. Departamjn! i! Jiurtl», pla/.a jj 
Libertad

:i, I
■

¡
BEo&oí ErniVcó»; 3Í-?» «I© .7u¡ío

S4. BONO MI HIJOS Y C'i E5:>rr:u-n <ío 5i»:.«5t»j*:»«; nS.i ni5>ro 
etc. pln/;i E,!b<‘)'t:u]

PEDRO SANCHEZ
55:»i*!>eri» y S’«5:u|):ex’in cnSEn 
ufcí «le .3t)!ío número

Dr. D. MANUEL MATTOS #
Al>op;:uln. «sillo ?jü:i!<?w)a(li>

JOSÉ A. SANCHEZ 'X-

&C''i*cs,íb:in<>. VS3 (lo S3n\<> fe
feí

MANUEL TRELLKS BARBERIA DE LA ÉPOCA El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico,

^ aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
fe: solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.
K..K ^ ____________________________

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro- 
fej píos y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
fe! y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em • 
fej pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
fe] debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
fej Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Publica 

aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo 61 cíe la Botica peí. Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legiti

Ip falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo. 
1 Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
4 módicos precios. __________ _

K9rociaiv»<S«»i* H''5»'<*:»3 y I¿s<*rií»t 
no B»iit)l5co. EíJoj’ida.

JUAN VIL LA LENGUA 
Escribano Actuario, callo Oliraar 

PUERTO HERMANOS 
Tienda y Almacén callo 5ít* de

Gt’Bf»y.:a B.sE»es-C ada^tian»

ILORENZO K0C1I
feOrcíal sirimero de la Cerntu» 

i-a: ’ErcíiHii y ’irc» >8fe 5JUAN DORIA fe
.3ii«/ «S»- 3£*:i» do 5:» priatera 

tótccioa; ¡m:üs fe feARTURO BUJONS¡ISjivo esquina BK de .Pullo
MARCELINO MELGUELA

fe> feProcurador, calle MalrlonaUo.
MARIO BROUCÍIIER 

Maestro Mayor de Obras Pública45.
«alie «ío Oümar.

MOTEL ESPAÑOL 
Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO 1IELGUF.RA

¥callo :«íTienda y Almacén.
KM ETER 10 HIGADA fefeKSenda y Aieaicen, Florida 

MIGUEL CHAPE
Almacén, li'cn eíeria y E.il>r©**in 

Calle r¿Z5 *1»* Jollnyo

8§
&i

5353Blarraca de frutos «Sol E*aS» 
ülarniaeajá

RXISIDRO II El.GÜERA mo.IBlarracaAlmacén y
de 55í»y©

Tienda: 
de maderas;

JAIME VALDES x.feZapatería, pla/a í.ííierla
PEDRO DUBALDO 

colino á api»; Sanio B.ucia 
RAMON ÜBACH Y U\ 

Panadería de la Espiga de Oro—calle 
Montevideo, núrn. 218

FILINDO RINAI.DI * 
Profesor de piano y canto, calle 25 

de Mayo, núm. 58.

feJUAN DUASO feTienda; Z@ <Io «3ní3oAlmacén y
§3FLORENTINO IIELGU ERA

pla/a X. -V.Tienda y Almacén; 
bertad RDOMINGO DORIA

'.Tienda Aln>aeen,p!n/aí.il>erlnd £g>feCAYETANO UMPlERlíF.Z Y C* gg” Tedas las eiladtu medid- 
' nos son legitimas si Ue-

__ "'l van la siguiente marca
de fábricaufe

DEPOSITO QENERftl 
8—18 de Julio—o

■r.r.
Eflarnsarajá

fábrica registrada y 
el librito ó método para ViS 
usarlas. X-íÜ-./ÍX

S. ."a finias*
I «'Ktlttlí 

■•eclio «*n Treinta y Tres
FRANCISCO EN/» III 

A Iquíla carruajes ú cualquier hora 
para paseo! y viajes, no solo para la 
capital sinO para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarantl 
SALVADOR PLACE.

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marrnarnjá, esquina Cebolla!!.

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, calle Monto video.

JOSÉ R. SALGÜEJRO 
Fotografía, 18 de Julio.

C»edro
ha ni»i«.-r So *•«*

A Imaces»;
o de E>*>FlGINl Y LUP1 MONTEVIDEO.

Fábrica deA macen; Fort<ia y
li») «jo «UnlSo Ufe 'TmmmMmmmmcerveza

FRANCISCO MELOOGN
r i en «la y almacén, calió Cerro 

enquiña E© «le Julio. UEVO TALLER DF. RELOJERIA 
<¡J á E © s A n t o i n c

íjargo. MilJUAN PODESTÁ
. j. •.. viliciul»; callo «lo . : 1 •r : . . <Almacén y 

REarmarojú
Dr. CAYETANO BORDA FABRICA DE VELAS

El que suserbe avisa al comercio de­
tiene

tvc-óclieo; ©sallo »=> «*« Mayo 
Dr. ARÉCHAGA

Abogado, calle Treinta y rres, núme- 
o 17 S.

esta Villa y dé la campaña que 
establecida una Fábrica de velas de se 

la calle do Ce

UO ll.Uf.l-A
ios

—100calle Urugn ay 196—
MONTEVIDEO

bo. divo depósito 
bollalí.' núm. 85. Este articulo que pue- 

géner con el de la 
vende ú 23 reales la arro

es en
JOSÉ A. RAMOS

AKilmcnsor. ‘Sc S2ay°
ANTONIO JUAN ICO 

I© «le -Balso

1
de competir en 
Capital, so

su

Agrimensor;
DOMINGO DORIA (HIJO)

fábrica «le vola»

ba.
para que el comercio puedo formarse 

una ¡dea de la ventaja que ofrece este 
artículo, puede posar_á ex.umnailo cu 
el propio depósito.

Domingo Doria (lii$o)

Carnicería; y 
Ccbollnt.1 @25 ,

ENRIQUE LADOS
Pnnndnrla; Jbnvallojn

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos callo 18do Julio, núm. 135 

TOMÁS NARTALLO
©«lio B14 «lo .Bnlln

CÁRT.OS SOLLIER

qFó^Í-333.®
Minas Al públicoplaza Libertad,B»ana«lerJ«5

surtida do todos los artículos de su ramo, cuenta con 
toda clase de calzado sobro medida, 

modicidad en los precios.

SASTKKBIA Y ROPERIAXtSoiirn; rallo «55 «lo R®ay° 
FRANCISCO CARMENOLA 

Bilberlntl

Esta Zapatería, bien 
inteligentes oficiales para

Trabajo esmerado, elegancia y

B»K
LA VIUDA DE AXDfíESIGLESIAS 
F.n esta acreditada casa se acaba de 

recibir un gran surtido de géneros, ca­
simiros de todas clases, españoles do 
las acreditadas fábricas do Sabadcll, y 
Tomasa, franceses de Sedan, y Elbcu, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les en cortes «le pantalón «je las clases 
mas superior que se han importado en 
el país. Trajes elegantes y do última 
moda para niños, ricas camisas vísta 
de hilo. Todo so confecciona á la última 
moda y áprecios que pueden competí ^ 
con los mas baratos «le la capital. Y par 
i a convencerse do la verdad pueden pa­

la Sastrería 2jíi Juventud

"“‘■“mÁSasco FRRKKR
Administrador Departamental

tac ralle Olimar 74 esquina LavnIIeja. 
G A BINO PEREZ

Ak«»cI» á» 
Oríoiitalr-Hi

«le Ren-

O JÉIS iSla»
I»lolorl« y

I> Eaa«iu‘joi,iafe
-Bullo

ESTEVAN BEÍ.OU
l»Olimos*«•nll*

¿,oCHI EUGENIO FOURCAI>E 

&rW‘*,nElS ESCUDERO

xS

calle 1S ele Julio, esquina Maldonado
„ . n-i<»LlrrimitMito hay toa I conio.lidatl para los troperos
Lo Cale esb lsn- ros y so reciben pensionistas y se sir-

V '“vS’i liomicili'n precios modioos. Buen servicio . oseo.
sar por
Saiminn», 18 de Julio, y so eonveco- 
niu.

biiiíir jl» «>©Cató y 
-Bullo

CLEMENTE DIAGO
Procurador, Cebolla! í

cuiiO orla»
ven


